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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

PROCURADURÍA  GENERAL  DE JUSTICIA  DEL ESTADO

ACUERDO NÚMERO 7/2018 QUE EXPIDE EL PROCURADOR GENERAL  DE JUSTICIA  DEL

ESTADO, A TRAVÉS DEL CUAL  SE DA A CONOCER EL  NUEVO DOMICILIO  OFICIAL  DE LA

FISCALÍA  REGIONAL  DE ZAMORA .

JOSÉ MARTÍN GODOY CASTRO,  Procurador General de Justicia del Estado,
en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99 y 100 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 18 y 30 fracciones
X, XIII, XXII de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado
y, 5° fracciones I y II de su Reglamento;

C ON S I D E R A N D O

Que la Procuraduría General de Justicia es la dependencia del Poder Ejecutivo del
Estado en la que se integra la institución del Ministerio Público para el despacho
de los asuntos que le atribuye el artículo 21 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 99 y 100 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, la Ley Orgánica de la Procuraduría General
de Justicia del Estado y el  Reglamento de la  misma.

En términos de los artículos 18 de la Ley Orgánica y 5° de su Reglamento, al frente
de la Procuraduría y del Ministerio Público estará el Procurador, quien preside el
Ministerio Público en el Estado, bajo las atribuciones que le confieren la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, la Procuraduría General
de Justicia del Estado, el  Reglamento de ésta Institución, así como las demás
disposiciones jurídicas aplicables.

Al Procurador General de Justicia del Estado, le corresponde entre otras facultades,
dar a los funcionarios y servidores públicos de la institución las instrucciones
generales o especiales, que estime convenientes para el cumplimiento de sus
deberes, así como para la homologación de criterios y de acciones, expidiendo
para ello los protocolos, reglamentos internos, acuerdos de adscripción y
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organización, manuales de procedimientos normativos, de
coordinación, de operación y de cualquier naturaleza,
necesarios para el funcionamiento de la Procuraduría y sus
fines.

El artículo 35 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del
Estado de Michoacán de Ocampo señala, entre otras cosas,
que los sujetos obligados pondrán a disposición del público
y mantendrán actualizada la información relativa al domicilio,
motivo por el cual, ante el reciente cambio de instalaciones
de la Fiscalía Regional de Zamora,  he tenido a bien expedir
el siguiente:

A C U E R D O

ÚNICO.  El presente Acuerdo tiene por objeto comunicar a
los órganos de impartición de justicia federales y locales, a
las autoridades de los diferentes órdenes de gobierno y al
público en general, el nuevo domicilio de la Fiscalía Regional
de Zamora, ubicado en Carretera Zamora-La Barca, Km.
10, camino al Pochote S/N, CE.RE.SO. Zamora, Código
Postal 59600, en Zamora, Michoacán.

Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar,
así como para que toda correspondencia, trámites,
diligencias, notificaciones, citaciones y demás asuntos
competencia de Fiscalía Regional señalada en el presente
acuerdo, sean dirigidos y entregados en el nuevo domicilio
anteriormente indicado.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento
mismo de su suscripción.

SEGUNDO. Se ordena a la Directora General Jurídica y de
Derechos Humanos, mediante los trámites de estilo que
correspondan, realice las acciones necesarias para la
publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo, así como para su difusión.

Así lo acordó y firma el maestro José Martín Godoy Castro,
Procurador General de Justicia del Estado.

Morelia, Michoacán a 02 de abril de 2018. (Firmado).


